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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral de!

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en elAcuerdo de fecha tres de mayo

del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en elexpediente al rubro

citado, siendo las dieciocho horas con cinco minutos deldía en que se actúa,

SE NOTIFICA A I.AS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS EN EL PRESENTE

JUlClO, a través de cédula y acuerdo que se fija en Ios ESTRADOS FíSICOS

Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, anexando

copia simple del referido acuerdo. DOY F

Ltc.

ACTI.JAÑIA.
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Paúrca de Sob, Hftlalgo; a üeo de map de dos mil veinliqtafo.

Se ü cuent¡ con:

l.- Bcib qtr susalbe d Müro. Luis Endque Bañc Günez, consisbnb en dos ft{as,

Vhú¡ h cuonb, de @nbrm¡dd lo eshbleddo en los arüolos; 116, facdón lV, intiso l) de lan

Unklos iiexicffi; 24, facdón lV, 99, apfltado C, faión lV,

de la Constt¡dain Polltica dd Eshdo ds Hiddgo; 1, fracdón V, 2,93,W,346, 346, facdh lV,

347, 349, 352,372,375, 376, 37l, 378; 433, ñactión lV, 4it4, faodón lV y 435 del Códlgo Electoral

de

de

Hildgo; 1, 2, 7, '12, facdón ll, 16, tacdón lll & h l-€y Org*t¡ca del

Hiddgo; 1, 21, ñaiones )0(l y )0O1, 28, faoclón ll, 59, 74, 75,76,n,78 y 79 del

de Hldalgo, 8E ACUERDA:

rcdtfdc loe docr¡menbe de cr¡enh y {rÉUuese a los a¡tos.

SEGUIIDO. Se üene a ltlüo. Lub Enlhue Bañc Gómez, en su cddad de dor rcdiando hs
maniEstadionc corespondi¡nbs a la v[gb odenada medieúe u¡erdo de

aflo en cürso, mismr que serán

TERCERO. Una vez noüñcdo el plecente govefdo y rcmiüdr a esta ponenda h onstarci*

Asllo mdó y
y Pq¡ecb la L"k»dada
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